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GOBIERNO REGIONALDEL DEPARTAMENT
"AÑO DE LA RECUPERACIÓNY CONSOLIDACIÓNDE LA piNd0riginal

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
00517-2025/GOBIERNOREGIONAL TUMBES-GR

02 SEP2025Tumbes,

vasTo:
EI MEMORANDO NO 194-2025/FOBÍERNO REGIONAL TUMBES-GGR-

GRPPAT-GR, con fecha 02 de setiembre del 2025; OFICIONO 2340-2025-GOB.REG:TUMBES-
GRDS-DIRESA-GR, con fecha 02 de setiembre del 2025; INFORME NO 3115-2025/GOBIERNO

REGIONAL TUMBES-GGR-GRPPAT-OPMI-CMMM, con fecha 02 de: setiembre: del 2025;
INFORME TECNICO NO 311-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBÊS-GRPPAT-SGP-SG, con
fecha 02 de setiembre del 2025; MEMORANDÕ NO 28080025/GOñÍF,RNO ÑEGTONAT,
TUMBES-GGR-GRI-GR, fecha 22 de agosto del 2025; OFICIO NO >197-2025-
GOB.REG.TUMBES-DRST-DEPE-DR, con fecha 20 de agosto del 2025; INvORME NO.064-2025-
GOB.REG.TUMBES-DIRESA-DEPE-DPICI, con fecha 20 de agosto del 2025; OFICIO NO 515-
2025/GOB.REG.TUMBÉS-GGR-GRPPAT, con fechó,19 de agosto del 2025';y;

CONSIDERANDO:
Que, mediante Ley NO 32185, publicada el'•11 de diciembre del 2024 en el Diafio

Oficial EI Peruano, se ha oprobado el Presupuesto del SectorPúblico correspondiente Fiscàl
2025;

Que, el numeral I de la citada norma, aprueban el Presupuesto Anual de Gastós
del Sector Público y los recursosque 10 financian, cuyo detalle se especifica en los Anexos a que
refiere el numeral 1.2 del ártículo 10, respectivameñte asignándole al Pliego 461 GOBIERNO
REGIONAL: DEL DEPARÍAMENTO DE TUMBES un Presupuesto.lnstitucional de Apertura
(PIA) ascendente a la de 740'004,459.OO (SÉTECIENTOS CUARENTA MLLONE'S
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTAY NUEVE Y 00/100 SOLES); por toda
Fuente de Financiamiento; elmismo que es aprobado cónReS01ución Ejecutiva Regional NO 000014-
2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR, de feéha 03 de enero dé 2025, a nivel: de Pliego,

Unidad Ejecutora, CategoríaIPresupuestal, Programa P?esupuéstal, Productomroyecto, ActividadeS,
Categoría de:Gasto, Genética del Gasto y Fuentes de Financiamiento;

Que, el númeral 22.1 del Artículo á20, de la Directiva NO, 0001-2024-EF/50.01
denominada :"Directiva pára Ila Ejecución Presupuestaria" aprobada por Resolución Directoral NO
0009-2024-EF/50.01, deténnina sobre las modificaciones presupuestarias emel nivel institucional,
así como eri el nivel funciónal programático, que Sd aprueben, conllevan:al increménto o a la
disminución de la cantidad dg las metas presupuestarias:aprobadas en el piesupuesto institucional del
Pliego o a la creación de nyevas metas presupuestarias. Adicionalmente, Ids Pliegos tomarán en
cuenta 10 regulado en el artífulo10, el numeral 21.1 delartículo 21 de la presente Directivay làs
limitaciones a las modificáciones presupuestarias en el nivel funcional programático establecidas en
el Decreto Législativo NO ,1440 y en la Ley Anual de Ptesupuesto del Sector Rúblico;

Que, él aktículo 260 de la Directiva NO 0001-2024-EF/50.01s establece que lás
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático: establecidas en el numeral
del artículo 47 de la Ley qeneral, en el marco de establecido pór la, Primera Disposición
Com lementaria Transitoria del Decreto Le islativo: NO 1140 se eféctúah, en el caso de làs
habilitacione's y anulaciones entre unidades ejecutora}, través de la emisiónde una:resoluci6n
autoritativa del titular del pliego, a propuesta de la Gerencia Regional de Planeamiento,Presupuesto
y Acondicionamiento Tertitoyialde la Entidad;

Que, mêdipnte oficios, memorandos; e informes 'que se mencionan en:el Visto, ia
Unidad Ejecutora 400 Salud Tumbes,Solicita Aprobación de NotaModificatoria Presupüestal Tipo
004 Créditos Presupuestales Anulaciones entre ejecutoras (crédito), poi• el total de S/ 531,518.00
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(Quinientos Treinta y Un MIIQuinientos Dieciocho y 00/100 Soles), con cargo a lalFuente de

FAIldtn=miento
5, Recursos PeterminadosRubro y Sobrecanoñ; Regalías; Renta de

y Participaciones; para atender necesidades deaa mencionada unidad,ejecutora;
Que, médi#nteOFICIO NO 2197-2025-GOB.REG.TUMBES-DRST-DEPE-DR;

mpcon fecha 20 de agosto 'del 2025, el Director Regional de Salud Tumbes, Solici!a CréditO

7 Presupuestal;para atender einco establecimientos de Saiyd (Pampa Grande, Capitán Hoyle, Gerardó

Gonzáles Villegas, Corralés y Hogar protegido Cautivo de Ayabaca), por el monto total de SI
531,518.91 (Quinientos Treintay Un Mil QuinientosDieciocho y 91/100 Soles);

Que, medianteMEMORANDO 2808-2025/GOBIÉRNO RÉGIONAL
TUMBES-GGR-GRI-GR, fecha 22 de agosto del 2025, efGerente Regional de Infra'esfructura;
Alcanza al Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y ACondicionamiento Teri•itorial, el
Informe de proyección de gastos al 31 de diciembre deÇ2025, concluyendo queexisten dé

libre disponibilidad, por el inlporte de S/ 5'852,376.0ó:(Cinco Millones•Ochocientos Cincuenta y
Dos Mil 'Treséientos Setenta y Seis y 00/100 Soles);

Que, medi#nteINFORME TECNICONO 311-2025/dOBIERNO RÉGIONAC
TUMBES-GRPPAT-SGP-SG+con fecha 02 de setiembre del 2025, la Sub•Gerencia de Presupuesto;
Solicita ál Gerente Regional de Planeamiento, PresupueSto y Acondicionamiento Territoriãl, Opinión
favorable porparte de laOficihade Programación Multiánual de Inversiones, de conformidad con 10
señalado en el artículo 110 de ilaLey NO 32185 "Ley para el Año Fiscal 2025" y IOS

lineamientos aprobados por laRESOLUCIÓN DIRECTORALNO 0003-2025-EF/50.01;

Que, medipnte INFORME NO 3154025/GOBIERNO REGIONAL tUMBES'é
GGR-GRPPAT-OPMI-CMMM, con fecha 02 de setiembredel 2025, ei Jéfe de la Oficina dé
Programación Multianual dé Ilhversiones, Emite opinión favorable para quese realice la modificación
presupuestal por un montodq S/ 531,518.91 (QuinientóS Treinta y Un Mil QuinientosDieciocho y
91/100 Soles), a fin de atender de manera urgente rasnecesidades pi•ioriiadas respécto a los

establecimientos de Salud antes mencionados;
Que, mediante OFICIO NO 2340-2025-GOB.REG.TUMBES-GRDS-DIRESAa

GR, con fecha 02 de setiemb+edel 2025, el Director dóla Dirección Regional: de Salud, Solicita al
Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territprial, Aprobación dé
Nota Modifidatoria Tipo — Créditos Presupuestales y Anulaciones Entre'Unidades Ejecutora¿
(crédito), para financiar de manera urgente las :necesidades priórizadas respecto a
establecimientos de Salud antesmencionados, por el imfrortede S/. 331 ,518.00 (Quinientos Treinta
y Un Mil QuinientosDieciochoy 00/100 Soles), con cargo al Rubro de Financi'amiento 1É.Canon y
Sobrecanon, Regalías, Renta deAduanas y Participaciones;

A1 respectp, mediante MEMORANbO Nb 194-2025/GOBÍERNO RÉGIONAL
TUMBES-GGR-GRPPATCR, con fecha 02 de setiembre del 2025; Gerente Regional dé

Planeamiento; Presupuestó y Acondicionamiento TelTitorial, hace de conopimiento que, de lá
evaluación presupuestal efectuada, se efectuará una Modificación Presupüestal Tipo 00C.créditos y
anulaciones entre ejecutoras, de la Unidad Ejecutora 00 CRegión Tumbes-Sede Central, poi- el montó
total de S/. 53:1,518.00 (anulación), a favor de la Unidac!Ejecutora400 Salud Tumbes (crédito), coñ
cargo a la Fuente de Financiámiento 5. Recursos Dete;minadosRubro 18. Canon y Sobrecanon;
Regalías, Rema de Aduanas y Participaciones, para atender de manera urgente las necesidade¿
priorizadas respecto a los establecimientos de Salud de Pampa Grande,: Capitán Hoyle, Gerardo
Gonzáles Villegas, Corrales y IHogar protegido Cautivo aeAyabaca; Bajo:este Contexto, Disponé

' efectuar el registro, aprobación y proyección del respectivo acto resolutivo;
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Que, de aéuerdo con 10 establecido en el Decreto Legislativo 1440, Decrete

Legislativo del SistemaNa'ciohalde Presupuesto Públicó, Artículo 29, de lós Principios, mimeral 2.2;
precisa; el principio de legalidad y el de presunción de Veracidad son aplicableé al Sistema Nacional
Regional de Presupuesto Público. Indicando además qye el presente acto resolutivo, no:convalidá
ningún acto, acciones o gàstOs que no se ciñan a 10 expuesto en los párrafos procedentes, o a la
normatividadVigente;

Que, estando aprobado por la Sub Gerencia de Presupuesto y contando con los
vistos de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial;
Gerencia General Regional', Oficina Regional de Asesor\a Jurídica y Secretaría, General Regional del
Pliego 461: GOBIERNO REGIONALDEL DEPARTAÑdENTODE TUMBES;

De, conformidad con el Decreto Législativo NO 1440, Decreto Legi?lativo dél
Sistema Nacional de Presu uesto Público; la Directiva NO 0001-2024-Efr/50.01 denominadà
"Directiva para la Ejecución resupuestaria", aprobada por Resolución Directoral NO 0009-2024-
EF/50.01.

SE RESUELVE:
ARTÍCULO 10: Modificación Presupuestaria ein el Nivel Fuicional
Programhtico
Autorizasq, una modificación presu#uestaria de Tipcil 4 ei) el Nivel :lFuncional

Programático; en el Presupueéto Institucional del Pliegó 461 :Gobiérno Régi01ía1 del Deñartamento
de Tumbes, para ei Año Fiséal2025, por ei monto QUINIENTOS TREINTA v:tJN MIL
QUINIENTOS DIECIOCHO Y 00/100 SOLES (S/ 631,518.00), en razónde 10 expuesto en loé

considerandoS de la presente resolución, de acuerdo al siguiente detalle:

net

EGRESOS

SECCION SEGUNDA:
PLIEGO:

DE LA:
UNIDAD EJECUTORA:
FTE. DE FTO.:
RUBRO:

CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PROYECTO:

OBRA:

Av. La Marina .200 — Tumbes

En soles

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS
461 GOBIERNO REGIONAL DEL
DEPARTAMENTO DE TUMBES

001 REGIÓN TUMBES SEDE CEIWRA'L
5 RECURSOS DEriERMINADOS
18 CANON Y SOBRECANON,REGALÍAS,
RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES
01 PROGRAMAS PRESUPUESTALES
CON ENFOQUE RESULTADOS :
0090 LOGROS DE'APRENDIZAJE•.DE
ESTUDIANTES DE LA EDUCACION
BASICA REGULAR
2504897 Mejoramieñto del servicio educativo
Del Nivel Inicial y Frimaria de la I.E.
N0030 Baldomero Puell Franco en el
Distrito de Tumbes %Provincia de
Tumbes - Departamento de Tumbes

4000038 Mejoramiento de Infraestructura
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GOBIERNO*EGIONALDEL DEPARTAMENT
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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
NO0 1)51 ? -2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR

G.G.G:

02 SEP2025Tumbes,
De. educación

2.6 Adquisición de Activos No
Financieros

TOTAL UNIDAD EJECUTORA 001 REGIÓN riUMBES
SEDE CENT}RAL

(531,518.00)

(531,518.00)

t'ER*.

i.fr

A LA:
UNIDAD EJECUTORA:I
FTE. DE •FTO.:
RUBRO:

CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:
PRODUCTO:
ACTIVIDAD:
G.G.G:

400 SALUD TUMBES
5 RECURSOSDEiERMINADOS
18 CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS,
RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES
02 ACCIONES cm•1TRALES

9001 ACCIONES CENTRALES
3999999 Sin Producto

5000003 Gestión Administrativa
2.3 Bienes y Servicios

TOTAL UNIDAD EJECUTORA 400 SALUD TUMBES

TOTAL, PLIEGO 461 REGIONAL TÚMBES

531,518.00

531,518000

d31,518.oo

ARTÍCULO 20: Notas para Modificación Presupuestaria

La GerenciaRegional de Planealfiiento, Presupueéto y: Acondiciónamiento
Territorial, instruye a las Uni ades Ejecutoras, Unidad Éjecutora 001 Región Tumbes-Sede Central',
y Unidad Ejecutora 400 Salu Tumbes, respecto a las habilitacioneso anulaciones dentrode cadá
una de ellas, á fin que elaboren las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que
incluyen la desagregación de a Estructura Programática y la Estructura Fúncional.

ARTÍCULO 30: Remisión
Copia de la presente Resolución sé presenta, dentro.:de los cinco (5) días de

aprobada, a la;Dirección General de Presupuesto Públicó del Ministerio deEcoñomía y Fiñanzas, así
como a las instancias del Pliego 461 : Gobierno Regionaf:delDepartamento de Tumbes, Gobernación
Regional, Gerencia General Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, SecretariaGeneral
Regional, Gerencia Regional Ide Planeamiento, Presupuesto y AcondicionamientoTerritorial, Sub
Gerencia de Presupuesto, Ofiqina Regional de Administi•ación, Oficina dé Contabilidad, Oficina
de Tesorería,así como a la•UrlidadEjecutora 400 SaludTumbes.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y 'Archívese;
GOBiERNOR ONAL D?fUMBES

GOB ADOR
Av. La Marina.200 — Tumbeé


